
  

 

Medellín, 12 de agosto de 2016 
 

ADENDA No. 1 
INVITACIÓN PRIVADA N° 06 DE 2016 

 

COMPRA DE VEHÍCULOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PROMOCIONALES, DE 
MERCADEO Y FIDELIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA 

 
La Gerente de la Beneficencia de Antioquia, en uso de sus facultades legales y estatutarias, atendiendo a las 
observaciones presentadas, se permite realizar una adenda a la Invitación Privada No. 006 de 2016, mediante 
la cual se realizarán las siguientes modificaciones al pliego de condiciones: 
 
MODIFICACIÓN No. 1: El compromiso 3 del numeral 8 “PACTO DE TRANSPARENCIA”, quedará así: 
 

3. El Proponente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o 
conductas que tengan por objeto la colusión en la invitación privada, o como efecto la 
distribución de la adjudicación de contratos o la fijación de los términos de la propuesta. 
Los compromisos que según el presente numeral debe contraer el proponente, se contraen 
bajo la gravedad de juramento, el que se entiende prestado por la sola presentación de la 
propuesta. 

 
MODIFICACIÓN No. 2: Los numerales 11.3.5 “rentabilidad del patrimonio y 11.3.6 “rentabilidad del activo” del 
numeral 11.3 “CAPACIDAD FINANCIERA” quedarán así:  
 
El proponente deberá cumplir con los siguientes indicadores: 
 

NUMERAL DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN 

11.3.5 RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO IGUAL O MAYOR A 7% 

11.3.6 RENTABILIDAD DEL ACTIVO IGUAL O MAYOR A 4% 

 
Las modificaciones introducidas sólo afectan los aspectos que se señalan en la presente Adenda. Por lo tanto, 
las materias, capítulos, anexos, requisitos y documentos que no se mencionen expresamente en ésta, se 
mantienen en las mismas condiciones que fueron plasmadas en los términos de referencia inicialmente 
publicados.  
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